
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

Auto 2483 

Proceso 
EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

(HIPOTECARIO).  

Demandante BANCO AV VILLAS S.A. 

Demandado 
ARCESIO DE JESUS GIRALDO 

GARCIA 

Radicado 05 001 40 03 001 2021 00573 00                                            

Decisión  AUTORIZA DESGLOSE.. 

 

Con observancia de lo establecido por el artículo 116 del C. General del proceso, se 

ordena a la Secretaría del juzgado, proceder con el desglose solicitado por la parte 

actora en archivo obrante en PDF 14 del expediente digital.  Para lo anterior, a parte 

deberá allegar los documentos originales y en físico con el fin de imponer en ellos la 

nota procesal correspondiente.  

Téngase en cuenta que la parte interesada aportó el arancel judicial. 

NOTIFÍQUESE 

jdmv 

Firmado Por:

Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


